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SICGMA 

PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO 

DEMANDANTE FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS  
LLERAS RESTREPO 

DEMANDADA PEDRO MANUEL RIVERA HERRERA 

RADICACIÓN 2015-01462 

FECHA AGOSTO 28 DE 2023 

 

INFORME SECRETARIAL. Al despacho de la Señora Juez, el presente proceso 

referenciado, en el cual el apoderado judicial de la parte demandante presentó 
memorial, mediante el cual solicita se decrete medida cautelar – secuestro de bien 

inmueble. Sírvase proveer.  
STELLA PATRICIA GOENAGA CARO 

                                                                                 Secretaria 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD. Soledad - Atlántico. agosto 
veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2.023). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, teniendo en cuenta lo dispuesto en los 

artículos 595 y 599 del CGP., este Juzgado  
 

RESUELVE: 

 
1. ORDÉNESE, el secuestro del bien inmueble distinguido con la matrícula 

No. 041-102643, de propiedad de PEDRO MANUEL RIVERA HERRERA, 
identificado con la CC No. 8.780.650, UBICADO EN: CARRERA 6B # 40B-
03, URBANIZACIÓN MONTECARMELO III MANZANA 6 LOTE 4 EN EL 

MUNICIPIO DE SOLEDAD, ATLÁNTICO, nómbrese como secuestre a 
JAVIER AUGUSTO AHUMADA AHUMADA, identificado con la CC No. 

72.234.380-0, quien puede ser notificado a través del Celular No. 310-
3574174 y correo electrónico javier.perito@hotmail.com. quien se 
encuentra inscrito en la lista de auxiliares de la justicia. Para la práctica 

de la diligencia se comisionará a la ALCALDIA MUNICIPAL DE SOLEDAD 
– ATLANTICO, de conformidad con lo establecido en el artículo 38, 

inciso 3º del C.G.P. Para que este a su vez designe al funcionario que 
le corresponda por jurisdicción, quien le dará la debida posesión del 

cargo al secuestre, sin facultades de remover al secuestre, ni fijar 
honorarios. Teniendo en cuenta lo preceptuado en el numeral 1° del 
artículo 27 del Acuerdo PSAA15 – 10448 del 28 de diciembre de 2015, 

fíjense como honorarios provisionales del secuestre por su actuación 
en la diligencia, la suma de 10 SALARIOS MINIMOS LEGALES DIARIOS, 

por trescientos ochenta y seis mil seiscientos sesenta pesos m/l 
($386.660).  

 
Advertir a la ALCALDÍA Y EL FUNCIONARIO que fue designado, que en la 
diligencia deberán tomarse las medidas de bioseguridad pertinentes 

para la fecha.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL EN 
ORALIDAD DE SOLEDAD, ATLÁNTICO 

 

EN LA FECHA NOTIFICO EL AUTO ANTERIOR 

POR ESTADO ELECTRÓNICO No. 088 

SOLEDAD, AGOSTO 29 DE 2.023 

P/P LA SECRETARIA: 
STELLA PATRICIA GOENAGA CARO 

 

 

 
RICARDO RAFAEL SANTIAGO GONZALEZ  

SUSTANCIADOR 


